
19596 4 julio 1984 BOE.-Núm. 15!

15072

15074

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° dfl
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.o del Decreto
2392' 1972, de lB de agosto, ha tenido a bien. disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a les específicas del régimen que deriva
de la Ley 152, 1963, de 2 de diciembre, J. al procedimiento se~
ñalado por la Orden de este Ministerio e 27 de marzo de 1965,
se otorgan El la Sociedad de exportación número 1 de la coopera
tiva agrícola .Sen Isidro-, N.!. F. F-120.10682, los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fis
ca.l del Impue6to Industrial durante el periodo de, instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de lu Empresas' que. graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala.~
ción, cuando no se fabriquen en España. Egte beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España. se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producctón nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido 'por un periodo de cinco aftos, a partir d~ la
publicación de esta Oroen en el .. Boletín Oficial del Estado_. No
obstante, dicha reducción se apLcará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años, se entenderá fina.li~
zado el mismo díe. que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de &Cuerdo con lo previstQ
en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpliIpiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empre6t\ beneficiaria dará lugar a la pri
vación de .105 beneficiOS concedidos y al abono o reintegro, en
.su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo- con lo previsto en el articu+
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del die. siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. O., (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
BorrelI _Fontellea.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro~

rroga a la firma ..Mandarinas, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanca cristalizada y la ex
portación de frutas en almíbar, ensaladas de frutas
y mermeladas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamantarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa .. Mandarinas, S. A.t>. solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de azúcar blanca cristalizada y la
exportación de frutas en almíbar, ensaladas de frutas y merme
ladas, autorizado por Ordenes ministeriales de 2 de noviembre
dé 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 26 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reEuelto:

Primcro.-ProlTogar por un año, a. partir de 30 de abril
de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
fIrma.Mandarinas, S. A.t>, con domicilio en Portlllo San An
tonio, 6, Murcia v NIF A-3Q052765.

Segundo.-EI interesado. queda obligado a declarar en la
documen tación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composiciones
de las materias primas emplea.das, determinantes del benefl·
cio fiscal, así como cal!d.J.des, tipo.!' (acabados, colores. espe·
cifjcacnmes particulares, formas de pr€'sentación), dimensiones
y demas caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso debaran coincidir, 'respecti
vamente. con las mercancías previamer.te importadas o que
er! su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ci.ones que estime convl'lnifmte realizar, entre ellas la. extrac
ClOn de muestras para su revisión o análisis por .Jl Laboratorio
Central de Adua,nas, pueda autoriZar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrip, 3 de abril 1984.-P. D., el Director general de Ex·

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15073 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que 8e prorrc
ga a la fitma ..VinicoJa de Castilla. S. A.-. el rl
gimen de trcifico eH perfeccionamiento activo pare
la importación de alcohol ettlico-vtnico y lo ."
portacio", de vinos, mistelas. bebida.. amiste!ada
y brantlies.

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámH8S reglamentarios eñ el eX
pediente promovido por la Empresa .. Vinícola de Castilla, S. A.~
solicitando prórroga del rég;men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de' alcohol et1lico~v1n1.:::o y la ex
portación de vinos¡ mistelas, bebidas amiste lactas y brandie~

autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de mayo de 197
("Boletin 0ficial'del Estado- de 1 de julio de 1978)

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto po
la Dirección General de Eyportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a parti
de 1 de julio de 1983. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Vinico~a de'Castilla, S. A.-, con dom;

cilio en Manzanar:es (Ciudad ReaD, y NIF A·13007240.
Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la de

cumentación aduanera de exportación y en la correspondient
hojA. de detalle, por cada producto exportada, las composicione
de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, así como calidaúes. tipos (acabados, colares, ef
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensic
nes y demás características que las identifiquen V di.!ltingan d

otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas
que en su compensación se importen posteriormente, a fin d
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Laborl:
torio Cen~ral de Aduanas, pueda autorizar la correspondient
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efecto~

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de abril de 19M.-P. D., el Director general d

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se autoil
za- a kt firma ..ltli.ce, S. A.t>. el régimen de trtiftc'
de perfecclonamiento actiyo, para la importació
de teii.dos de fibra8 poliéster can algodón y ftbran
y la exportación. -de vestidos de niña.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expf
diente promovido por le Empresa .. Illiee, S. A._. solicitando f
régimen de tráfico de· perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos de fibras de poliéster con algodón y fibran
y la exportación de vestidos de niñ.a,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado'y propuesto por 1
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el .régimen -de tráfico de perfeccione
miento activo a la firma .. lIUce, S. A.t>, con domicilio en Ali
cante, Asunción Barreño Garcia, 48, Elche y numero de ident;
ficación fiscal A..o3003472.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn:

Tejidos de fibras de poliéster, que contenge.n menos del 8
por 100 en peso de dichas fibras:

1. Mezcladas principal o únicamente Con algodón:

1.1 Crudos blanque-ados, P. E. 56_07.30.
1.2 Estampados, P. E. 56.07.31.
1.3 Teñidos. P. E. 56.07.35.
1.4 Fabricados con hilos de varios colores, P. E.. 56.07.38

2. Mezclados· principal o unicamente con fibrana.

2.1 CrudOlS o estampados, P. E. 56.07.45.
2.2 Estampados, P. E. 56.07.46.
2.3 Teñidos, P. E. 5607.47.
2_4 FabricadQ6 con hilos de varios colores, P. E. 56.07*

Tercero.-Los productos de exportación serán:

V65tidos de niña, P. E. 61.02.03.2.

Cuarto.-A efectos contables se .establece lo. siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las merca.ncía
de Importación realmente contenidos en los tejidos exportados
se podran importar con franquicia. arancelaria, se datarán en lo
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado 104,16 ki
logramos, de tejido de la misma composición cuantitativa
fibras, gramaje y textura.

bl Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo
subproductos. el 4 por 100, adeudable por la P. E. 63.02.18.6


